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RESOLUCIÓN FCF Nº095/2024 

LA MOLINA, 18 DE ABRIL DE 2024 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante solicitud de fecha 13 de diciembre de 2023, presentada por el profesor 
principal a D.E.  Dr. Gilberto Domínguez Torrejón del Departamento Académico de 
Manejo Forestal a la Unidad de Investigación FCF, requiere la conformación y 
funcionamiento del Centro de Investigación del Bambú “CIB”, adjuntando la 
documentación respectiva; 
 
Que, mediante dictamen DI-029-UI-FCF/2023de fecha 18 de diciembre de 2023, la 
Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Forestales, considera que 
habiendo visto el expediente y cumpliendo con los requerimientos solicitados, 
propone se eleve a Consejo de Facultad el dictamen favorable para la creación del 
Centro de Investigación del Bambú (CIB) y continuar con el procedimiento 
administrativo, en concordancia con los artículos 195º, 196º y 197º del reglamento 
General de la UNALM y la Res. Nº0412-2016-CU-UNALM que aprueba el Reglamento 
para la Conformación y Validación de Centros de Investigación de las Facultades de 
la UNALM; y, 
 
Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en Sesión Ordinaria del 18 de abril 
de 2024. 
 

SE RESUELVE: 
 

1º Aprobar la propuesta de creación y funcionamiento del Centro de Investigación 
del Bambú (CIB). 
 

2º Nombrar al Dr. Gilberto Domínguez Torrejón, Profesor Principal del 
Departamento Académico de Manejo Forestal, director del Centro de 
Investigación del Bambú (CIB). 
 

3º Elevar la presente Resolución al Consejo Universitario para su ratificación. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

 

  
Ing. Zoila Aurora Cruz Burga, Dra.                                          Ing. Martín Araujo Flores 

                  DECANA                                                       SECRETARIO  

 
 
C.C.: SECRETARIA GENERAL, VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN, DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE INVESTIGACIÓN, UNIDAD 

DE INVESTIGACIÓN FCF, EPIF, DAMF, DAIF, INTERESADO. 
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